
21580 8 noviembre 1973 B. O. del K-Núm. 268

l. Disposiciones generales

MINI~TERIO DE TRABAJO

CORRECCION de errores de la Orden de 16 de fu
lio de 1973 por la que se modifica la Ordenanza
del Trabajo en la Marina Mercante.

Advertidos errores en el texto remitídopara su publica
ción de la Orden de 16 de julio de 1973 por la que se mod¡~

fica la Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante, inserta
en el .Boletin Oficial del Estado. número 182, de 'fecha 31 de
julio de 1973, se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

En la página 15531, anexo 2: Aumentos periódicos por años
de servicio.-V. Inspección.-Inspectores de primera cJase.
Segunda línea, donde dice: ..Capitán-Inspector... l.059~, debe de
cir: .Capitán-Inspector..• 1.049.,

En la pagina 155:H. anexo ;>: Horas extraordínarias,-Pesetas/
hnra.----l. Oficiales,-Tercera categoria.-Laborabks.-Culumna Q,

donde dice; "B3,:m~; debe decir, ~87,30". Columna 8, donde dice:
,,124,08». debe decir; ~123,28~,

Sexta categoría.-Columna O.·--Festivos, donde dice: ~7f1,51.;

debe decir; «69.39".
Séptima calegoría.·-· Festivus .. _-- Columna o, donde dice:

~69,39", debe decir: 0:67,06».
En la página 155a5.--Ando ;') (continuación) -IJ. Titulados de

Focmación Profesional Náutico-Pesquera.~PrimeracategorÍa_~

Laborables. - Columna 5, donde dice; ...78,06', debe decir:
"69,74,,; Festivos, donde dice, u69,74», debe decir: «78,07". 11L
Maestranza.-Segllnda categoria.-Laborables.~CoJllmna1, ~i!e

gible», debe decir; «53,6h; columna 2. donde dice: ~:>::J,45', debe
decir: ~55,45"; columna 6, donde dice: «6a,01», debedecír:
"'62,81", IV. - Subalternos __ o Cuarta categoria,-·Laborables_~Co

lumna 4, donde dice; «22,[2.· debe decir: «52,12»; columna I:l,
donde dice; «65,43,. debo decir· «65,1a~. Quinta CflLegnr'j,.\, co
lumna 7.-··Fesjivos, donde dice: ~01,38" dobe decir; «61 ;B8»,

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

RUIZ JARABO

Ilmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra
del Consejo Superior de Proteccíón de Menores.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 29 de octubre de 1973 por la que se
concede el cese como Secretario genelal y Tesorero
del Consejo Superior de Protección de Menores
a don Santiago Manglano Gadea.

Ilmo. Sr.; Visto el escrito que formula don Sl;;i.ntiago Manglano
Gadea, por el que solicita se le admita la renuncia a los
cargos de Secretario, general y Tesorero del Consejo Superior
de Protección de Menores, puestos ambos de libre designación,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo pedido, con
cediéndole el cese en el desempeño de los mismos, agradecién
dole los servicios prestados,

Lo que comunico a V> l.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de octubre de 197".

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDE/\) de F lie i'e¡.)/iemble de JO?3 por la que
se provee la cátedra dehrmc!i' musicales de!. Reol
ConBervatorio Superior de MÚ.':ica de lHadrid.

Ilrno Sr,' El articulo quinto, apartado tres, leJrn iJ, de Ja
Rp<;]anwt;tación C.co'nora! dI" los Copservatofios de 2vlll',icü, apru·
baeb pUl' Decreto 2618/1966, de 10 de fx!ptiembre, ~,stabJ(-,-'(' J",

enseJ"wnid de un cur;c:o ¡-;tna'iiticC' teórico dI" formas musi,:a.lps,
independiente de la asign8üH'a de. Coámcsidón, entre las qUA

cO.lTI1)rpndcn el Cead ü Medio dé dicha~ enseÚ3.nzas. Este cur:;(J
tiene que ser aprobado por quienes quien:m obtener los tituL1S
de Profesor relacionados en pI al ticulo once de dicha Reglamen
tación, por lo que resulta nGc+)snrio dotal" conv:ónientcmenJe
la plaz~l de CDtedrático d~: ]~ mencionada disr:tphna.

En su virtud. de confertllid3d con la disúosición transitol'ja
primera de la RcghuocnLar ión citada, v previa ia cünfürmidad
del interesado; .

Este Ministerio ha resuedo qu(' el CatBdrhtico de Armnnia
del Real Conservatorio SpPd'ic'r de Música de Madrid don
Jo<;& !'vloreno Bascl1ñar:.a, pllse a desempeñar l;-;\. ct-ltedra teórico,
cH1tditica de fOl"l1H-l.S music<de~ "le dicho ConS0rva1octo.

Lo que comunico a V. L
Dios gUiJrdl~ a V, 1. n"1Uc:iCS ai~os.

J'vladrid 17 de s,,~ptiembn> d", 19¡-3 - P D, el SUbsccHc,nrio,
RaJw>l \lcndizábH1 Allende

Ilmo. Sr Dtrec!o)" genenc:¡J d" I1r'ila'" n.rtc:<

DE JUSTICIAMINISTERIO

DECRETO 2776/1973, de 3 de noviembre, por el que
se .dispone que el Teniente General don Gonzalo
Fernández de Córdoba y Ziburu pase al Grupo de
Destino de .4 rma o Cuerpo.

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de
la Ley de cinco de abril de 'mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el Teniente General don Gonzalo
Fernández de Córdoba y Ziburu pase al Grupo de ..Destino de
Arma o Cuerpo'" por haber cumplido la edad reglamentaria
el día dos del corriente mes y año, quedando en la situación
de disponible. .

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

Onr)E:\' de 2;) d(' oc/ubre de I''ji:, por la que don
",'laaío Aramio 'lferedia cesa como Dir'¿c{,lr de lu
Esruela Tlic!1!('¡[ Supe¡-iUl (le fnyelllercs A.cJr¡j¡¡')mt)-~

de Madrid.

Jlmo Sr.' Po]' hnbpr::;e ,;umplido el p!/iZU nanl e!~ que fué
dcsivnndo DIrector de la E",cU'!]a l('cnica SU¡h~ri()l de Jn
ge;¡;eros Agrónomos de Mddrid, '

Este ~v1inistE'rio ha resucito que don Ekidíu Aranda H,,~r¿'di,;

cese en el citado cargo, agradccitlndole los éiCr':ícios pre;;
lados.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 22 de octubre de 197:1

RODRIGUEZ i\lARTINEZ

limo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


